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b) Libro de Registro de Clubes, en el que se hará constar
su denominación domicilio social, nombre y apellidos de su
Presidente y miembros de la Junta Directiva con indicación
de las fechas de toma de posesión y cese.

En este Libro se inscribirán también las secciones depor-
tivas integradas en la Federación.

c) Libro de Actas, en el que se incluirán las Actas de
las reuniones de la Asamblea General, de la Junta Directiva
y demás órganos colegiados de la Federación. Las Actas espe-
cificarán necesariamente los asistentes, el orden del día de
la reunión, las circunstancias de lugar y de tiempo en que
se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones
así como el contenido de los acuerdos adoptados.

d) Libro de entrada y salida de correspondencia, en el
que se hará el correspondiente asiento de todo escrito que
sea presentado o se reciba en la Federación y también se
anotará la salida de escritos de la Federación a otras entidades
o particulares. Los asientos se practicarán respetando el orden
temporal de recepción o salida. El sistema de registro garan-
tizará la constancia en cada asiento, ya sea de entrada o de
salida, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza,
fecha de entrada o de salida, identificación del remitente y
destinatario, y referencia al contenido del escrito.

e) Libros de contabilidad, de conformidad con la normativa
de aplicación.

f) Cualesquiera otros que procedan legalmente.

2. Con independencia de los derechos de información
y acceso de los miembros de la Federación y señaladamente
de los asambleístas que, en lo que atañe a su específica fun-
ción, deberán disponer de la documentación relativa a los
asuntos que se vayan a tratar en la Asamblea General con
una antelación suficiente a su celebración, los Libros fede-
rativos están abiertos a información y examen, de acuerdo
con la legislación vigente, cuando así lo dispongan decisiones
judiciales, de los órganos competentes en materia deportiva
y en su caso, de los auditores.

TITULO X

LA DISOLUCION DE LA FEDERACION

Artículo 110. Causas de disolución.
La Federación se disolverá por las siguientes causas:

a) Acuerdo de la Asamblea General, convocada en sesión
extraordinaria y con ese único punto del Orden del Día.

b) Dicho acuerdo, que será adoptado necesariamente por
mayoría cualificada de dos tercios de los miembros de la Asam-
blea, así como la certificación acreditando del estado de la
tesorería, se comunicará al órgano administrativo deportivo
competente de la Junta de Andalucía, a los efectos previstos
en la normativa aplicable.

c) Integración en otra Federación Deportiva Andaluza.
d) No elevación a definitiva de la inscripción provisional

en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, a los dos
años de su inscripción.

e) Revocación administrativa de su reconocimiento.
f) Resolución judicial.
g) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 111. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General desig-

nará una Comisión liquidadora del patrimonio de la Federación,
con capacidad para administrar, conservar y recuperar los bie-
nes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en general,
ejercer aquellas otras acciones imprescindibles para practicar
la liquidación final.

En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hubiera,
se destinará al fomento y práctica de actividades deportivas,
salvo que por resolución judicial se determine otro destino.

TITULO XI

APROBACION Y MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS
Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 112. Acuerdo.
Los Estatutos y Reglamentos federativos serán aprobados

por la Asamblea General, al igual que sus modificaciones,
mediante acuerdo de la mayoría cualificada de dos tercios
de sus miembros.

Artículo 113. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los Estatutos se

iniciará a propuesta del Presidente, de la Junta Directiva o
de un tercio de los miembros de la Asamblea General.

Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado
que motive las causas que la originan, será sometida a la
Asamblea General, en convocatoria extraordinaria con expresa
inclusión de la misma, en el Orden del Día.

2. La modificación de los reglamentos seguirá el proce-
dimiento establecido en el apartado anterior.

Artículo 114. Inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adop-
tados, serán remitidos para su ratificación al órgano admi-
nistrativo competente en materia deportiva de la Junta de Anda-
lucía. Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas sólo pro-
ducirán efectos frente a terceros desde la fecha de inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Disposición Final.
Sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de

la Junta de Andalucía, los presentes Estatutos surtirán efectos
frente a terceros una vez ratificados por el Director General
de Actividades y Promoción Deportiva e inscritos en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 68/2003, de 11 de marzo, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Adra (Almería) la adop-
ción de bandera municipal.

El Ayuntamiento de Adra en la provincia de Almería, cons-
ciente del valor que suponen los símbolos territoriales para
delimitar, vincular e identificar a la comunidad que represen-
tan, ha estimado oportuno adoptar bandera municipal, con
el fin de perpetuar los hechos más relevantes y peculiares
de su historia.

Según la Memoria preceptiva del expediente, Adra, anti-
gua Abdera fenicia fundada en el siglo VIII a. de C., fue una
próspera ciudad romana como lo avala la acuñación de mone-
da propia. En estas monedas se representa un templo tetrástilo
dedicado a la divinidad Melkart (Mercurio en la mitología gre-
corromana) con un sol de ocho rayos en su frontón y dos
atunes contrapuestos actuando de telamones. Estos elementos
ictiológicos responden a la pesca en almadrabas, fuente pri-
mordial de riqueza. Con Tiberio se intercaló entre sus capiteles
el nombre de la ciudad A-B-D-E-R-A, que por evolución foné-
tica quedó en ABDRA y finalmente ADRA.

Para representar la bandera se ha elegido el color rojo
granate, evocando el color de la tez de los fenicios, llamados
phoinos (de piel roja) por los griegos. A su vez este color
rojo evoca la pertenencia de la aljama de Adra al antiguo
reino nazarí de Granada, y posteriormente al reino castellano
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cuyos estandartes son del mismo color. Finalmente este color
es compartido por la ciudad griega de Audira, hermanada con
Adra entre las cuales existen muy estrechos lazos de cola-
boración. En el centro lleva sobrepuesto el escudo de la ciudad
aprobado por Decreto 191/1987, de 26 de agosto, por la
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes y previa evacuación de los
informes técnicos pertinentes, el Pleno del Ayuntamiento, en
sesión ordinaria de 31 de julio de 2002, acordó por mayoría
absoluta, incoar expediente para la adopción de bandera muni-
cipal así como la tramitación del expediente en cuanto a su
publicidad conforme al artículo 2 del Decreto 14/1995, de
31 de enero, por el que se regula el procedimiento para la
aprobación y rehabilitación de escudos heráldicos, banderas
y otros símbolos de las Entidades Locales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Así, el expediente fue sometido a
información pública mediante edictos insertos en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía número 102, de 31 de agosto de 2002,
sin que se hubieran presentado alegaciones durante el plazo
habilitado al efecto.

Solicitado de la Real Academia de Ciencias, Bellas Letras
y Nobles Artes de Córdoba el preceptivo informe, éste fue
emitido en sentido favorable en sesión celebrada el día 6 de
febrero de 2003.

El expresado expediente se sustanció conforme a lo esta-
blecido en el artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el Decreto
14/1995, de 31 de enero, por el que se regula el procedimiento
para la aprobación y rehabilitación de escudos heráldicos, ban-
deras y otros símbolos de las Entidades Locales de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 2, apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, y
del artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, a pro-
puesta del Consejero de Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 de marzo,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Adra (Almería) para
adoptar bandera municipal, que quedará organizada del
siguiente modo:

Bandera: Rectangular, de vez y media más larga que
ancha (del asta al batiente) toda de color rojo granate. Cargada
con el escudo de armas de la ciudad, ajustándose éste en
su eje geométrico al centro del vexilo.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Contra el presente Decreto, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo, ante los correspondientes órganos judiciales de este
Orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, todo ello de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-

lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de marzo de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de marzo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 77/2003, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunican-
do la interposición del procedimiento abreviado número
77/2003, interpuesto por doña Macarena Ruiz Conde, contra
la Resolución del Instituto Andaluz de Administración Pública
de 30 de marzo de 2000, por la que se aprueba la relación
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y anuncio de
primer ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso por
sistema de promoción interna en el Cuerpo General de Admi-
nistrativos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 85/2003 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comuni-
cando la interposición del procedimiento abreviado número
85/2003, interpuesto por don José González Ponce, contra
Orden de 12 de junio de 2002, por la que se convoca concurso
de acceso a la condición de personal laboral fijo en las cate-
gorías del Grupo III, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo


